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PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración á los Ilervicios y circunstancias del
general de brigada D. Salvador Arizón y Sánchez
Pano,

Vengo en promoverle, tí propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em~
pIeo de General de división, con la antigüedad de seis
del corriente mes, en la vacante producida por falleci
miento de D. Nicolás Jal'amillo y Mesa.

Dado en Palacio á quince de abril de mil novecien
tos seis.

ALFONSO
El :MiIltstro do In Guerra,

AGUSTÍN LUQUE

Servicios del gmeral de bri%ada don Salvador Ari{ón
y Sánche{ Fano.

Nació el día 2 de julio de r853 y fué nombrado alférez
de Caballería en 23 de febrero de r865, sin disfrutar de
sueldo ni antigüedad hasta el 28 de abril de r87r, que acre
ditó, en el examen sufrido, tener la suficiencia necesaria
para el desempeño de dicho empleo, habiendo además
cumplido la edad reglamentaria.

Sirvió sucesivamente en el regimiento de Almansa y en
el de la Princesa, saliendo á operaciones de campaña en el
Norte en septiembre de r87). Se halló el 6 de octubre en la
acción habida en la Ermita de Santa Bárbara y montes de
Guirguillano; los días 7, 8 Y 9 de noviembre en la batalla
y combates librados er.. la linea de Montejurra, por los que
fué recompensado con el grado de teniente; el 25,26,27
Y 28 de junio de r874 en los de Monte Muru; el 28 de agos~

to, enIa acción de la Puebla de Arganzón; e18 de octubre
en la de La Guardia, y ello y 1r de noviembre en las de
Irún, siendo por éstas condecorado con la cruz roja de pri
mera clase del Mérito Militar.

Ascendió por antigüedad á teniente con la' efectividad
de LO de enero de r875; se le otorgó en.el propio mes el
grado de capitán en permuta de otra cruz roja de La clase
del Mérito Militar que se le había concedido por los cita
dos combates de Monte Muru, y continuando en campaña,
tomó parte en las 'operaciones efectuadas para el levanta
miento del bloqueo d~ Pa.mplona.

D~sde junio de dicho atío r815 perteneció al ~eg:imiento
Lanceros de Farnesio, encontrándose el.31 de Jubo en la
acción sostenida en los campos de Aras y Moreda y en la
toma de Viana por lo que fué promovido á capitán; los
días 22, 23 Y 24 de octubre en la acción de Lu~bier yen
las operaciones llevadas á cabo sobre la ErmIta de San
Cristóbal de Pamplona; el r6 y el 18 de enero de r876 en
los reconocimientos hechos sobre Allo y Sesm,a; el r7 de
febrero en la acción de la Solana, pur la que fuepreml~do
con el grado de comandante; el 18 en la toma del castIllo
de Montejurra y el IlJ en la de Monjardín y Estelld.

En mayo siguiente fué destinado al regimiento de la
Princesa, quedando de reemplazo en fin de noviembre
de 1883. '

Colocado euagosto de r884 en el expresado regimiento
de la Princ('sa, estuvo agregado á la' Escuela Central de
Tiro hasta diciembre, disponiéndose en enero de 1885 que
pasara á situación de reemplazo á solicitud propia.

Volvió á destinársele H regimiento de la Princesa ~!1
marzo de 1885, causando baja en el mismo en fin de dI
ciembre del propio año por pase al ejército de la Isla de
Cub;¡, donde obtuvo colocación en el r"lgimiento Tiradores
del Príncipe y después en la Subinspección de Caballería.

Sin dejar de pertenecer á la misma, desempefló desde
mayo de r887 el cargo de profesor de la Academia prepa
ratoria para hijos de militares de la. mencionada Isla, hasta
que en enero de r888. fué nombrado ayudante de campo'
del Capitán general, cargo éste que siguió ejerciendo al as
cender por antigüedad á comandante en agosto del año úl
timamente citado.

Conservando el niferido destino de ayudante de campo,
ejerció nuevamente las funciones de profesor de la expre
sada Academia preparatoria desde enero á marzo de r289,
quedando luego en situación de reemplazo hasta que en
noviembre se le destinó al regimiento de la Reina, desde el
que pasó en fin de d~ciembre ~l d.e Hernán Cortés. .

Regresó á la Pemnsula en JUDlO de 1893, permaneCIendo
de reemplazo hasta que en noviembre fué colocado en el '
regimiento Reserva de Cádiz.

Ascendidó á' teniente coronel por antigüedad en mayo
de r894, fué destinado á la Isla de Cuba, en donde fué alta
en el regimiento de Hernán Cortés, saliendo á operaciones
de campaña en marzo de r895' Dirigió personalmente, el

I 11 de mayo, la acción librada en Camazán, en la cual cargóI repetidas veces sobre el enemigo, dispersándolo compltit<.t-

I mente y continuando' hasta la terminación del combate al
frente de su fuerza, no obstante haber resultado herido

I gravemente. Por el mérito que entonC(es contrajo fué pre-
miado con el empleo de coronel, y restablecido de su he
rida emprendió de nuevo las operaciones en septiembre,
pasando en octubre á comisión activa del servicio: Se le
confió el mando de distintas fuerzas; batió el7 de noviem
bre á 500 insurrectos; hizo más adelante algunos prisione
ros; atacó y tomó el 15 u.n campamento en el Potrero Ha-
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nabanilla; ocupó el i7 varios caballos á los insurrectos, pre-¡ del ya citado año 1897 fué nombrado jefe de la brigada de
sentándosele uno de éstos en Lomas Grandes; fueron CaBallería del 2. 0 Cuerpo de ejército.
muertos el26 en la zona de Cienfuegos, de que era jefe, el En virtud de nueva organización pasó á mandar la pri
cabecilla Acea y 7 de su partida; se distinguió en el com-¡ mera brigada de Caballería en junio de 1~99, desempeñan
bate de Maltiempo, que mandó, el 15 de diciembre contra do interinamente, en varias ocasiones, el cargo de gober
un número diez veces mayor de enemigos, por lo que fué nadar militar de la provincia de Cádiz.
felicitado por el General en Jefe y por el Gobierno de Su I Q.uedó de cuartel en mayo de 1901, nombrándosele en
Majestad, y se le otorgó la cruz de 2.a clase de María Cris- julio de 190) jefe de la).1\ brigada de Caballería, y des.defe
tina; el17 alcanzó y tiroteó á los rebeldes en el Ingenio Es- brero hasta septiembie de 1904 estuvo encargado acclden
trella, cerca del Salao; el 29 volvió á alcanzarlos entre el talmente del Gobierno militar de la provincia de Guipúz
Manguito y la Colonia Rocío, sosteniendo nutrido fuego de coa, habiendo desempeñado en el mismo afta las funciones
fusilería y cañón y persiguiéndolos hasta Santa Rita del de presidente del Jurado nombrado para el concurso hípico
Barro; el )0 tuvo un pequeño encuentro en el monte cono-. iJt.ternacional celebrado en San Sebastián.
cidl) por Lengua de Pájaro, y por último, libró combates: Desde noviembre det ya expresado año 1904 manda la
~l 7 de enero de 1896 en Ceiba del Agua; e18 entre Guana- 2.1\ brigada de la división de Caballería, desempeñando á la
py y Mariel, y e19 entre Pinillos y Quiebra-Hachas. Con- vez el cargo de gobernador militar de Alcalá de Henares,
dueiendo un convoy desde la Colonia á Pinar del Río, en- Cuenta J4 años y 11 meses de efectivos servicios, de
contró á los insurrectos el 26 entre el Ingenio Santa Lucía y ellos 9 y un mes en el empleo de General de brigada; hace
el pueblo,-de Bajá, cogiéndoles caballos, armamentos y va- el número 16 en la escala de su clase, y se halla en pose
rios efectos. Se le confió en febrero el mando del regimien- sión de las condecoraciones siguientes:
to de la Reina, de nueva creación, y se dedicó á su orga- Cruz blanca de 1.1, clase del Mérito Militar,
nizaci6n ep la Habana, embarcando en mayo para la- Pe- f Cruz roja de 1.1\ clase de la misma Orden.
nínsula con el fin de atender al restablecimiento de su sa-I Dos cruces de 2. a clase de María Cristina.
ludo Hallándose en la Península le destinó el Capitán gerie- Cruz y Placa de San Hermenegildo.
ral, de Cuba á ma~dar el regimiento de, Numancia; pero no Gran Cruz ro~a pension~da del Mérito Militar,
se lllCQrpOró al mIsmo por haberse dIspuesto en octubre Gran Cruz rOJa del 'MérIto Naval.
que pasara á servir en las Islas Filipinas. I Gran Cruz de~ Dragón de Annan.

.M llegar á é.stas, obtuv.o el mando de una media briga-', .~edal1as de BIlbao, Alfonso XII, Guerra Civil, Cuba y
da, y á fas órdeues delgeneral Galb,is salió á campaña, mar- FI11pmas.
chando ell.o de ~w!ro de 1897 desde Napidan sobre Tagüig.
En di<$o día y los dos siguientes arrolló al enemigo en los 1
combates qne sostuvo y logró levantar el cerco del conven- 1
to-fu~rt,e. del último de los yueb10s. citados, libertando su tEn consideración á los servicios y circunstancias del
guarmclOn, por 10 que le fue concedIda la cruz de 2.8 cla- l' .
se d~ María Cristina; en los prim,er<?s días de febrero con- l coronel de ArtIllerí~, número ,uno de ]a escala de sn cl~-
curnó á latorn~ del poblado de Almansa, en el cual quedó ¡ se, D. Fernando Lopez Dommguez, que cuenta la antl
pr.otegie,ndo la con~t.ru~fión de un f~ertcy.~l estahleci- ' güedad de veintiocho de noviembre de mil ochocientos
¡nIento de las comm;llCaC¡Ones y de la lmea mthtar de Para- . . .. .
I1aqne, Pamplonll, Alma~say Muntiulupa: desde este puuto setenta y cuatro, y la efectiVIdad de veIntmueve de marzo
y con su media brigad'a, que había sido declarada iudepen- de mil ochocientos noventa y cinco,
diente, marchó e124 á Pal~parang, teniendo que luc~ar di- Vengo en promoverle á propuesta del Ministro de la
ferentes veces con el enemIgo en tan larga y penos~ Jorna- j '. • ,

da; cayó luego sobre Pérez-Dasmarifías, asistiendo el 25 al ~ Guerra y de acuerdo con el Consejo de MIlllstros, al em-
combate y toma de este pueblo; desalojó el 4 de marzo á \ pleo de General de brigada, con la antigüedad de cuatro
l,os insurr~ctos' de l~s :posic:ion6S que ocupaban en dirección ¡ del corriento mes en la vacante producida por falleci-
a Buenavlsta; se dlstmgUló e17 en la toma de la casa-ha- ¡ . " .
cienda de Salitran, por 10 que fué felicitado por el Coman- 1 mIento de D. José Hernandez y Fernández, ]a cual. co-
dante general de su división, por el ~eneral en Jefe y por l rresponde á la designada con el número treinta y seIS en
S,. M. la Reina; se halló el misma día en el asalto de las 1el turno establecido para ]a proporcionalidad.
tnncheras de anabo II, en el camino de lmus, y en ellas J ..'" ..' • •
sostuvo el ~ dos atl¡.q~es de los rebel~es, que dejaron en el I Dado en PalacIO á qUlUce de abrIl de mIl noveCIentos
último )00 muertos sob.re el cam,o, y ello estuvo en el seis,

• ataque y toma de Pre~a-Molino. Por el mérito que conJ;rajo ~ ALFONSO
en esta par~e de la campaña y muy especi~l~ente por su ~ El Millistro de 1& Guerra,

comportamlento.en .el ataq~e Y: tom.a ~e Salltran, se le prO_ji AGusTÍN LUQUE
mOVIó, por real decreto del mdlcado dla 10 de marzo, al em-
pleo de general de brigada. Seguif;la~entefué nombrado je-
fe de la 4. iI brigada de la aivisi.ón Lachan;tbre, y prosiguien- Servicios del coronel ile Artillería D. l!'ernando Lópe/$
do las operaciones, protegió el 21 el paso de un CORVOY por Domínguez.
Presa·Moli;no y lo escoltó hasta Pasong-Palimparang, sos- ~
teniendo algunos tiroteos; e122 marchó á Salitrán con di- I Nació el día 26 de octubre de 1844, é ingresó en el Co
cho convoy; el 24 se encontró en la acción y nueva toma ~ legio de Artillería el 12 de enero de 1861, siendo promovi
de la trinchera de Anabo II, pernoctando delante de las! do reglamentariamente á subteniente alumno en enero
trincheras de Anabo 1 que, como el pueblo de Imus, fue- .1 de 1862 y á teniente de dicha arma en septiembre de 1863,
ron tom'adas e125 tras encarnizado y sangriento combate, ¡ por haber terminado con aprovechamiento sus' estudios.
en el que le cupo parte esencial; los días 26, 27 Y 28 asistió ~ Prestó sucesivamente el servicio de su clase en el tercer
asimismo á la marcha y ocupación de Bacoor; e13 1 yel 1.

0 y ! regimiento á pie y en' el segundó montado, y formó parte
2 de abri~ á los c0n;tbat~s .librad?~ para la toma de Novele~a ; en 1868 del ej6rcito de operaciones de Andalucía que man
y ocupaCIón de CaVIte VIeJO y Vtnlcayan, asaltando el barrIO j daba el Capitán (feneral Marqués de Novaliches, concurrien
de Mediclon y l@s sitios denominados Santulan y Dos Bo- i do el 28 de septiembre á la batalla de Alcolea, por la que
casi el 4 y , del propio mes de abril, á la defensa de Nove- ;' fué recompensado con el grado de capitán.
leta, punto quefué teil.azmente atacado por el enemigo, y el Se le concedió en mayo de 186S el empleo de capitán de
6 y 7 al asalto y toma de San Francisco de Malabón y á la ejército por los servicios que llevaba prestados.
ocupación de ~os pueblos de Santa Cruz y Rosario. Por es- En diciembre de 1870 fué destinado al Cuarto militar
tos últimos hechos'de armas fué agraciado con las grandes ne S. M. el Rey, como oficial de órdenes, continuando en
cruces rojas del Mérit@ Militar y Naval, la primera de ellas este cargo al ascender por antigüedad á capitán de Artille
pensionada, elllbarcando el 15 para la Península por ha- ría en abril de 187L
liarse enfermo. Nombrado en abril de 1872 ayudante de campo del Jefe

Permaneció desppés eJe cuartel, hasta que en noviembre 1de Estado Mayor Genera~ del ejército del NortlJ, operó "0 las



D. Ó. n'Óm: Si i 7 abrii 1906 103

8erV'íCios del coronel de Injantería D. Enrique C1'espo
y Zazo.

______________________________________'_1: ..,.

rovincias Vascongadas y Navarra hasta junio siguiente, i sele en junio de 1,902 el mando del 12.° regimiento ~onta~
~bteniendo, por los m6ritos que contrajo, el grado de co- " do, en el que copttnúa. .. ,
mandante. . , Cuenta ~5 ~nos y tres meses de ~fechv?s s~rvlcIOs, y se

Permaneció luego nuevamente en el Cuarto ml1~tar de ~ haII~ en posesIón de !as condecoracI.ones ~1~U1entes:
S M en concepto de oficial de órdenes hasta qne en fenrero ~ Cruz blanca de 1. clase del MérIto MIlItar.
d' i873 le fué concedida la licenci; absoluta á petición Dos cruces hlancas de 2./\ clase de la misma Orden.
~opia. C~'lZ de Carlos nI. ,

p Habiendo vuelto al servicio en septiembre siguiente, Cruz y Encomienda de Isabell~ CatólIca.
uedó en situación de excedeflte y prestando servicio, en Cruz y Placa de San Hermenegl1.do. "

¿'omisión, en la Dirección general de Artillería hasta que en Cruz blanca de 3.a clase del Mérlt? !'fIhtar. ,
oviembre se le nombró ayudante de campo del Carit(,n Cruz de la Orden de San MaunclO y San Lazara, de

~eneral de Burgos confiriéndosele en diciembre igu::! c;;¡'- Italia. , ' ..
go cerca del Gene;al en Jefe del ejército sitiador de lJ ¡úza Cruz de Gran ofiCial de la Orden de NIsham IfttJar, de
de Cartagena. " , , Túnez, . '" , ,

Se halló en todas las operaCIOnes del sitIO hast:: ;,: : il- Medallas de la Guerra CivIl, BIlbao, PUlgcerda y Alfon-
dición de la mencionada plaza el 13 de febrero (J;, 1<'.;;, H:- so Xln.
cauzando por ello el empleo de comandante de ejércí.t,), y
continuó después en campaña desempeñando Jas, fun,~¡on(;s

de ayudante de cani1?o ?el General cn Jefe del eJe,fclto del ,
Centro y con posterioridad del Jefe de Estado Mayor Uene~ Eri' é5IisideraeíólÍ á los servicios y circunsta.ncias del
ral del ejército dél Norte. Concurrió 10i días 25, Z6 Y '1,7 de coronel de Influítel'iá, número ~cho de láescala lie sncla.
marzo á los combates de San Pedro Abanto, por los que fué se, D. Enrique Crespo y Zazo, que cnent~ la antigüedati
premiado eon el gr~do de teniente coronel, y el 27, :':8 y_30
de abril á los del mIsmo punto, alturas de Cortes y Penas y efectividad 'de seis de noviembre de mil ochllcientos ~o.
de Ga1dames, por los cuales se le otorgó el grado de coro- venta y uno,
nel, pasand? en mayo,á,situa~iónde. exc~dente. Se le ,des- Vengo en promoverle, á propuesta. del Ministro de la
tinó en jUniO, en comISIón, a la DIreCCIón general de su . . .
arma yen agosto á las inmediatas órdene,s del General en Guerra y de acuerdo con el ConseJo de MInIstros, al em
Jefe del ejército de C3taluña, del que fue nombrado ayu- pleo de General de brigada COn la antigüedad de ocho del
dante de campo en septiembre, encontrándose los días 2,. 1 't d'd 'f 11 • . t
4 Y5 de este mes'en las acciories libradas al; marchar en 1 corrIente mes, en ~ vacan e pro uc~.~ por a eCImlen o
auxilio de la plaza de Puigcerdá, que se hallaba s~tiada por , de D. Carlos ~alaClo Razafía y AgUIlera, marqués de
los carlistas, y tomando parte en dIferentes ~peracIOnes,por J Fnente-Pelayo, la cual corresponde á la designada con
1~~ q?e fué agraciado con el em?leo de temente coronel de el número treinta y siete en el turno establecido para la
eJerCIto. ·1 "d

En enero de 1875 se dispuso que quedara en situación ~ proporClonah, ad.
de excedente, destiRándosele en mayo á la Fábrica de p;>l- i Dado en Palacio á quince de abril de mil novecientos
vora de Granada en la que desempeñó en algunas ocaslO- ¡ .
nes, interinamen'te, .lo~ car~os, de sl~b.directory jefe del de- i seIS. ALFONSO
tall y prestó otros dlstmgUldos serVICIOS que le fueron re- , ....
compensados con la cruz de segunda clase del M~rito Mili- ; El MInistro de la Guerra,
tal' con distintivo blanco. ~ AGUSTíN LUQUE

Se le nombró en julio de 1879 secretario de la revista de >
inspección que pasó el Comandante general Subinspector :
de Artillería del distrito de Granada á los Parques y plazas
del mismo.

Des<ie junio de 1881 sirvió en e~ P~rque de Granad~, Nació el día 16 de abril de 1850 y comenzó á servir como
confiriéndosele el cargo de secretarIO de la ComandancIa cadete de' cuerpo el r6 de diciembre 1864, cursando sus
general Subinspección del distrit? de~ mismo no~?re, al ser . estudios en el regimiento Infantería,t1el Rey y en el batallón
ascendido á comandante de Artlllena por antlguedad en ¡ Cazadores de Antequera hasta que, habiéndolos terminado
junio de 1882. ~ con aprovechamiento, fué promovido al empleo de alférez

En agosto de 1883 dispuso el D!rector gen~ral de su ar- ; de dicha arma ~on la antigüedad ~e L0 de julio de r868.
~a~ de acuerdo con la Junta SuperIc:r Fa~ulta~lva, que se le! Por la graCIa general del proplO año alcanzó el grado de
hICIera s!1~er el agrad,o ~on que hablan Sl~O VIStos sus bue~ ~ teniente, quedando en noviembre de reemplazQ y destinán
nos serVICIOS y labOrIosIdad en los trabaJOS para llevar a ; dosele en diciembre nuevamente al batallón Cazadores de
cabo la reforma ~e la fábrica de pólv~r.a,de Granad~.. 1Antequera.

Le fué conferIda en 1887 una com~sIOn del s~rvIcIO para Fué tras~adado~n febrero de 1869 al regimiento de Gua-
Toledo, con el fin de que cooperara a los trabaJOS que, de.- j dalajara, con el que operó en las.provincias de Pontevedra
bían hacerse para montar en aquella plaza una nueva fa,bn- i y Orense en octubre siguiente con motivo de ]a insurrec-
c~ de p~l~ora, y á su asce,nso_á teniente ~oro~el d~ A~tll1e- t ción republicana. '
na en dlcle.mbre del proplO ano se le destInÓ a la fabrIca de! Se le destinó en abril de 1871 al regimiento de Gerona, y
armas de dIcho punto, 1 en febrero de 1872 al de Luchana, saliendo en marzo:1 ope-

Prestó sus servicios en el Ministerio de la Guerra desde ¡ raciones de campaña en el Norte. Se halló el 24 de abril en
abril de 1893 hasta marzo de 1894 que fuédestinado á la ': la acción librada en las alturas de Madariaga, por la que fué
Comisión Central de Remonta. ; recompensado con la cruz roja de 1,a clase del Mérito Mili-

Al ser promovido á coronel ,de Artillería en ab,ril de tal'; el 2 de julio en el encuentro habido en las ínmediacio
1895 fué nombrado director del Parque y comandante de nes de Urquiola; el9 en el de los JIlontes de Resanc, por el
la plaza ,de Pamplona, confiándosele en mayo siguiente el que fué ascendido á teníenté; el 20 de abril de 1873 en la
mando del 12.° regimiento montado. ,acción de Arechulegui y retirada de Oy.arzun; el 24 en la

Ejerció interinamente, en diversos períodos de tIempo, del puente de Endarlaza; el 2 ,de mayo en el encuentro de
el cargo de Gobernador militar de la provincia de Granada, los montes de Lesacaj los días 3 y 4 en las acciones del
y con motivo del mérito que había contraído en la direc- puente de este puuto, por las que se le. otorgó el grado de
ción, desarrollo y ejecución.de los ejercicios hechos por el capitán; el 29 en ,la de Artiazu; el 1. 0 de octubre en la de
regimiento que mandaba en las Escuelas prácticas de 1899 y los altos de Uríamendi; el 7 en la de Oyarzun, por la que
1900, se dictarGln dos reales órdenes sumamente' laudato- fué premiado con el empleo de capitán; los días 1r y 17 ea
rias. las de Artiazu; el 26 en la de Usurbil; eL 9 de noviembre en

Pasó en octubre de dicho auo 1900 á desempeñar las la de Velavieta: el u y 27 del propio mes y el 1.°, (i Y ro de
funciones de director de la fábrica de pólvora de Granada diciembre en los hechos de armas sostenidos para la defensa
y comandante de Artillería de la misma plaza, confiriéndo - de Tolosa, población que había sido sitiada por los carlis-
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taso Por estos últimos servicios alcanz6 el grado de coman
dante.

En enero .de 1874 asisti6 á otros combates á que di6 lugar
la citada defensa de Tolosa; los días .115, .116 Y 27 de marzo á
las acciones de las Carreras, Pucheta y Murieta; el 29 y 30 .
de ahril á las de las inmediaciones de Bilbao; el 2 de mayo
á 13 _,l~rada en esta plaza; el .115, 26 Y 27 de junio á las oe
las cercanías de Estella, ell 1 de agosto á la batalla y toma
de Oteiza; el 21 de septiembre á la acción de Mendívil y
Biurrun; el 2; á la de Demerni; el 7 y R de diciembre á las
de Urríitta; úesde el 2 al 7 de febrero de 1875, á la toma de
ZanlUz y acciones de Monte Gárate é Indamendi, flor las
que le fué otorgada la cruz roja de La'clase del Mérito Mi
litar; posteriormente á la ocupación de la línea del Oria y
á la retirada de Ja misma el 23 de mayo, por 10 que se le con
cedió el grado de teniente coronel; el 15 de septiembre á
la 1c,;Íón de Urcabe; el .118 á la de Ohoritoquieta; el 25 de
enero de 1876 al reconocimiento efectuado sobre Astigarraga
y Vidarte, y e129 al ataque de Mendizorrotz y Arratsain. Por
el mérito que contrajo en este hecho de armas se le ascen
dió á comandante, quedando con tal motivo en situaci6n de
reemplazo en fin de junio.

Fué colocado en octubre siguiente en el regimiento de
Murcia, nombrándosele en noviembre ayudante de campo
del gobernador militar de Estella.

Volvió á quedar de reemplazo en agosto de 1877, sir
viendo desde enero de 188.3 en el regimiento Bailén, con el
que persiguió en agosto del mismo año á la fuerza de Caba
Hería sublevada en Santo Domingo de la Calzada.

En noviembre de 1884 fué destinado al batallón reserva
de Granada y en octubre de 1885 al regimIento de Barbón,
desde el que pasó al de las Antillas al ascender por anti
güedad á teniente coronel en abril de 1888.

Se le trasladó al mes siguiente al regimiento de Borbón,
en el que continuó hasta su ascenso á coronel, reglamenta
riamente, en diciembre de 1891, que se le dió colocación
en el cuadro de reclutamiento de la zona de Guadix.

Más adelante mandó el regimiento reserva de Motril y
fué sucesiTamente jefe de las zonas mimeros 70, 76 Y 1.3.

Desde abril de 1902 manda el regimiento de Luchana,
número 28. .

Cuenta 41 años y 4 meses de efectivos servicios y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de terCera clase de la misma Orden.
Oruz y Placa de San Hermenegildo. ,
Medallas de Alfonso XII y Alfonso XIII. •

~::,".--'.
Vengo en nomI,rar ~eneral de l~ décimocuarta di

visión al general de división D. Mariano de Pedro Cas-
I

cajares.
Dado en Palacio á qUInce de abril de mil noveciGn

tos seis.

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de ~
la séptima división, al general de brigada D. Francisoo
Aguifera y Egea.

Dado en Palacio á quince de abril de mil novecien-
1

tos sais.
ALFONSO

El Ministro de la. Guerra.,

AGUSTÍN LUQUE

Vengo en nombrar General de la segunda brigada de
la división de Caballeria, á Mi ama.do hermano el Infan
te D. Carlos de Borbón y de Borbón, general de briga
da, que actualmente manda la de Caballería para. ins
trucción de la primera región.

Dado en Palacio á quince de abril de mil novecientos'
leis.

ALFONSO
El Ministro de 1& Guerra,

AGUSTíN LUQUE

.~.. -.

Vengo en nombrar General de la brigada de Caba
llería para instrucción de la primera región, al general
de brigada O. Eladio Andino y del Solar, que manda la
segunda brigada de Caballeda.

Dado en Palacio á quince de abril de mil novecientos
seis.

ALFONSO
El Ministro dI! la GuelTa,

AGUSTíN LUQUll:

Vengo en nombrar Comandante general de Artillería
del segundo Cuerpo de ejército, al general de brigada
D. Fernando López Domínguez.

Dado en Palacio á quince de abril de mil novecientos
seis.

ALFONSO
El Miniatro te la Guerra, '

AGUSTíN LUQUE

ALFONSO
El :Mi:u1stro do la Gnerrs,

Ae.USTÍN' LUQUB

REALES ÓRDENES

Vengo en nombrar Vocal de la Inspección general de
los li~stablecimientos de Instrucción é Industria militar,
al general de brigada O. Gumersindo de Sierra y
Vázquez de Novon.

Dado en Palado á quince de abril de mil novecien-
tos seis.

ALFONSO

S'O'BS:e:O:RE'rAm
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este MiDisterio, en vacante que de su empleo existe, nI
teniente coronel de Artillería D. José Gallán Frías, que
S9 encuentra en situación de excedente en esa región.

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 16 de abril de 1906. .

Ll1QUlC

~ ••• _ ..0

El Mlni.tro de 111 Guerra,

AifUIilTfN LUQUE
Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Se:1'íores General del primer Cuerpo de ejército y Ordena
dor de pagos de Guerra.,
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SlaCIóN 1)1 IN:rrAN~E¡IA

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.; Accediendo á lo solicitado por el co
mandante de Infantería del batallón de segunda. reserva
de Valdeorras núm. 110, D. Gregorio Cerviño EstéTez,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por ese
Consejo Supremo en 6 del presente mes, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con dOfia
Elena Arias Quirós, una vez que se han llenado las forma
lidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre
de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de
21 de enero de 1902 (C. L. núm. 28).

, De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoci.
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 16 de abril de 1906. '

LUQUB

Setíor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Gijón con el haber. mensual )d&146,2~peseta.s, •a.bonab~e
por la séptima reglón, desde 1.0 Ide mayopróX1IDO velll
dero, con árreglo á la citada ley de 8 de euerode 19()2,.
hasta cumplir la edad de 60 allos,que pasará á:figura~
en las nóminas de clases paBivas;siendoal propio tiem
po la voluntad de S. M. que quede sin efecto el empleo
de primer teniente de la escala de reserva qU? se le con
firió por real orden de 28 de febrero prÓXImo pasado,
(D. O. núm. 46), una vez que se acoge á los beneficios
de 1ft. referida ley de 28 de enero último. '

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos
ailO!J. Madrid 14 de abril de 1906.

Seríor General del primer Ouerpo de ejército.

Se1iores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pllgos de Guerra.

LUQUIlJ

Seilor General del séptimo Ouerpo de ejército.

Setíores Presidente del Conl!lejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el segundo teniente de Infantería (ID. R), con destin~
en el regimiento de la Oonstitución núm. 29, D. Jose
Centeno Sotillo, en súplica de que se le conceda el re·
tiro con los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida (C. L. núm. 26), puesta en vigor durante el plazo de un
por 'el segundo teniente de Infantería (ID. R.), con destino mes por la de 28 de enero último (O. L. núm. 19), el,
en el regimiento de Gravelinas núm. 41, D. Pablo Ló· Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo injormado por el C0!1
pez Jiménez, en súplica de que se le conceda el retiro con sajo Supremo de Guerra y Marina, 1.80 tenido á bieIt dlS
los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. mi· poner que dicho oficial sea baja en el arma á que pel"t,e
mero 26), puesta en vigor' durante el plazo de un mes por nece por fin del corriente mes, concediéndole el retir~1

la de 28 de enero último (O. L. núm. 19), el Rey (que para Toro (Zamora) con el haber mensual de 146'25 pe
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por el Consejo setas, abonable por la séptima región, desde elLO de
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer mayo próximo venidero, con arreglo á la citada ley de
que dicho oficial sea baja en el arma á que pertenece, 8 de enero de 1902, hasta cumplir la edad de 60 ail08
por fin del corriente mes, concediéndole el retiro parf\ que pasará á figurar en las nóminas de clases pasivas;
Arroyomolino de Montánchez (<Jáceres), con el haber siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que quede
~ensnal de 146,25 pesetas, abonable por la primera re- sin efecto el empleo de primer tenienlie de la escala de
gl¿n desde el 1.() de mayo pr6ximo venidero ha'ilta cum- . reserva que se le confirió por real orden de 28, de febrero
pl~r la edad de 60 ailos, que pasará á figurar en la n6· t pr6ximo paliado (D. O. núm. 46), una vez que se a?oge
mma de clasee I?asivas, ~torgándosele á su vez el empleo I á los beneficios de la r~ferida ley de 28 de enero Ú.ltI~O.
honorífico de prImer temente, con an-eglo á la citada ley De real orden lo dIgO á V. E. para !lU conOClInlen
de 8 de enero de 1902; siendo al propio tiempo la volun· to y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
tad de S. M. que quede sin efecto el empleo de primer atí08. Madrid 14 de abril de 1906.
te~iente de la escala de reserva retribuída que se le con·
firIÓ por real orden de 28 de febrero pr6ximo pasado
(D. O. núm. 46), una vez que ee acoge á los beneficios
de la referida ley de 28 de enero último.

De r.alord.n lo digo á V. E. para su conocimiento
'! d.más efectOl!I. DiO! guarde á. V. E. muchos allO!.
Ma.drid 14 de abril de 1906. -

Señor General del séptimo Ouerpo de ejército.

LUQUB

Seilor General del primer Cuel'po de ejército.

Setíores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra. y Ma
rina y Ordenador ae pa:os de GU8l'Ta.

...,....\~~ ...,'..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida
por el segundo teniente de Infantería (ID. R), con destino
en el regimiento de La Lealtad núm. 30, D. Manuel Gar
cía Vega, en súplica de que se le conceda el retiro con
los beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (O. L. nú
mero 26), puesta en vigor durante el plazo de un mes
por la de 28 de enero último (O. L. núm. 19), el Rey
(q. D. g.), de acuerdo 90n lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer
que dicho oficial sea baja en el arma á que pertenece,
por fin del cOl'rier¡.te mes l conc(3diéndolt;l el retjl'o para

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Infantería (E. R.), con destino en
el regimiento d& Almansa núm. 18, D. Bonifacib López
Sánchez, en súplica de que se le conceda el retiro con los
beneficios de la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núme
ro 26), puesta en vigor durante el plazo de un mes por la
de 28 de enero último (C. L. núm. 19), el Rey (que Dios
guarde). de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer
que sea baja en el arma'6Í que pertenece por fin del co
rriente mes, concediéndole el retiro para Elche de la
Sierra (Albacete), con el haber mensual de 146,25 pesetas
tas, abonable per la tercera región desde 1.0 de mayo
próximo venidero, hasta cumplir la edad de 60 afios, que
pasará á figurar en las n6minas de clases pasivas, con
arreglo á la citada ley de 8 de énero de 1902; siendo al
propio tiempo la voluntad de S. M. que quede sin efecto
el empleo de primer teniente de la escala de ,reserva que
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LUQUE

........ - .¡r;U••~ ..._-

,EeCIóN DI ADKINIS'1RACIÓN KILI'rAB
CRUCES

LUQu:m

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

MATRIMONIOS

Excmo..Sr.:, Accedie~~o á lo sol~:"~tado por et capi
tán ?e ~rtlllel'la, ~n com~sIófl_~ctiva en el sexto Cuerpo'
de eJérCIto, D. ~os~ C~::eda y Salcedo, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo .con ~ Informado por ese Consejo Supremo en
6 del act~~al, se ha servido concederle licencia para con
tl'~l' matrimonio con D.&María de la Saleta Antonia
Diaz-y Cifuentes, una vez que se han llenado las forma
lidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciembre
de 1901 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de
21 de enero de 1902' (C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de abril de 1906.

LUQU.Il

-'~' .-

----_ ...-
ABONOS DE TIEMPO

SEOClÓN DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
y mer teniente del primer regimiento de Artillería de mon~

taña D. José Font de Rubinat, el Rey (q. D. g.h de
acu~do con lo informado por ese Consejo Supremo en 7
del actual, se ha servido concederle licencia. para contraer

1matrimonio con D.& Trinidad de Venero de Valera y
I Sisteré, una vez que se han llenado las formalidades'pre:
) venidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901i (C. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de
l enero de 1902 (C. L. núm. 28).

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cU\'só 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
V. E. á este Ministerio, promovida por el comandante (y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
de la comandancia de Artilleda de Menorca D. José ~ Madrid 14 de abril de 1906.
Ollagüe Llatas, en solicí~nd de que se le abono para ¡ ~ LUQUE

cumplir el tiempo de obligatoria permanencia en esas i . .
islas el que estuvo en ellas desde el 24 de julio de 1904 ' SefiO! PreSIdente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
á fin de agosto del mismo afio, perteneciendo al 11. o re- rma.
gimiento montado de ArtHJería, el Rey (q. D. g.) se ha Se:'.or General del cuarto Ouerpo de ejército.
ser'Vido acceder á la petición del interesado por estar
comprendido an la real orden de 18 de agosto último
(D. O. núm. 181). "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoS. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de abril de 1906.

Sefior General del p~imel' Cuerpo de ejército.

Seríores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el segundo teniente de Infantería (EJ. R.1 con destino en
el regimiento de Asturias núm. 31, D. Mariano Tusar Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.
Revert, en súplica de su retiro con los beneficios de la
ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26), puesta en
vigor durante el plazo de uu mes, según determina la de
28 de enero último (C. L. núm. 19), el Rey (q. D. g.), de Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri
acuerdo con lo itiformado por el Con~ejo St1premo de mer teniente de la Comandancia de Artillería de Teneri
Guerra y Marina, ha tenido á bien disponer que dicho fe D. José Fernández Valero, el Rey (q. D. g.), de acuer
oficial sea bája en el arma á que peí:tenece p'Ol' fin del do con lo informado por ese Consejo, Supremo en 6 del
corriente mes, concediéndole el rrUro pára esta corte con actual, se ha servido concederle licencia para contraer
el haoer mensual de 146,26 pesetas ab'onablé's por la pri- matrimonio con D.n.. Cecilia Unezabalaga Idarte, una
mera región desde 1.· deniayo próximó venidero, hasta vez que se han llenado las formalidades prevenidas en el
cumplir la edad de oo..años, que pásará á figurar en las real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299)
nóminas de claséspaSivas, con arregloálaéitil.daleyde y en la real orden circular de 21 de enero de 1902
8 áe enero de 1902; siendo al propio tiempo la volun- (C. L. núm. 28).
tad de S. M. que quede sin efecto el empleo de primer De real. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
teniente de la escala de reserva que se le confirió por real y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
orden de 28 de febtéro próximo pasado (D. 0, núme· t Madrid 14 de abril da 1906.
;ro 46), poi' acogerse á los beneficios de la referida ley de
28 de en?.J:o último. . '

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento Seño! PresIdente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
y demás efectos. Dios guarde á V. E. IDlfchos años. rma.
Madrid 14 de a.bril de 1906. Sefior Capitán general de Canarias.i _-o

t

SefíDr General del cuarto Guerpo de, ejército.

Se:tlorea General del tercer Cuerpo de ejét:~it6, Presidente
del Consejo Supremo de Guerr~ y Marina y Orde
nadQr de pago3 de Guerra \

se le confirió por real orden de ~8 de febrero próximo pa
sado (D. 0'. núm. 46), por acoger~e á los beneficios de la
expresada ley dEi 28 de enero últImo. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoclillumto y
demás efectos. DiO$ guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 14 de abril de 1906.

Señor Capitán general de Baleares.

( ....

LUQUE Excmo. Sr.: En vista dj:} la instancia que cursó
~ V. ¡'~. á este Ministerio (jon su escrito de 28 de diciembre

1
último, promovida por el comandante de Artillería don
Luis Blanco Pérez, en súplica de abono de atrasos de las
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diferencias de pensiones de cruces de su anterior empleo,
cuyo cambio le fué concedido por re9.1 orden de 30 de
enero de 1904 (D. O. núm. 23), por considerarse con de·
recho á dicho abono con los 'efectos retroactivos que mar·
ca la real orden circular de 4: de mayo de 1905 (O. L. nú·
mero 83), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á bien
acceder á 10 solicitado y disponer que por los cuerpos y
claseE! á que haya pertenecido el recurrente en dicho lapso
de tiempo, le sean reclamadas 18,s aludidas diferencias de
pensiones de cruees que ya no lo hubieren sido, en adicio· .
nales de cárácter prefQrente á los ejercicios cerrados de
referencia.
. Dereal orden lo digo á V. E. para su oonocimi~to

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1l.os.
Madrid 14 de abril de 1906.

Sen.or Geni:r&l del tercer Cuerpo de ejército.

Serier Ordenador de pagos de GUerr~,

c:.. al .. mt

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito de 16 de diciembre

- último, promovida por el médico primero de Sanidad
Militar D. Franoisco Huguet Lostao, en eúplica d~

abono de atrasos de diferencias de pensiones,. cuyo cam
bio le fué concedido por real' orden de 29 de abril de
1904:, COJ;l los efectos retroactivos que marca la de 4 de
mayo de 1905 (O. L. núm. 83), el Rey (q. D. g.), da
acuerdo con lQ..informado por la Ordenación de pl1gos de
Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y dispo·
ner que por los cuerpos y clases á que haya pertenecido
el recurrente en dicho lapso de tiemp61e sean reclama·
das las indicadas diferencias de pensiones de cruces que
ya no lo hubieren sido, en adicionales de carácter prefe
rente á los ejercicios cerrados de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su cOÍl.ocíririento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos atíOl!i.
Madrid 14 de abril de 1906.

V"Qu

Sefior Gobernador militar de Melilla y plaza. ménore~

de Africa.

Sefior Ordenador de pagOl d~ Guerra.

·107

Excmo. Sr.: En -vl!ltíl. de la inst~ncía que. cursó
V. E. á este Ministerio con su e!'Jctito facha 13 de sep·
~iembre último, promovida por el soldado José Milán
Valverde, en súplica de abono de pensiones de una cruz
del Mérito Militar, vitalicia, de 2'60 pesetas mensuales
desde 1.0 de noviembre de 1901, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos &l
Guerra, ha tenido á bien disponer que pOI' el regimiento
Infantería de la Lealtad y Zona de reclutamiento y re.
serva de Almerfa se practique la reclamacióJ:!. de las alu.
{1ida~pensionesen adicionales de carácter preferente á los
ejerCicios de referencia, por el tiempo que á cada unidad
haya pertenecido el recurrente desde la indicada fecha
hasta fin de noviembre de 1904 en que fué licenciado abo
!oluto,. toda vez que para el abono de las pensiones fuera
de filas, ha de elevar la oportuna propuesta la última
unidad citada al CJonsejo Supremo. de GUBXIR y Manna.

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos arios.
Madrid 14 de abril de 1906.

LUQÚÉ

SeMr General del segUndo Cuerpo de ejército:

Se:ñores General del sexto Cuerpo de ejército y Ordena·
dor de 'pagós de Guerra.

_.~....

eOO¡óN DE SANIDAD KIL!TA 1t

DESTINOS

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
. poner que el médico primero del regimiento Iafantería
de Isabel la Católica núm. 54 p.Joaquip AU~r Auge,
pase destinado á la Junta facultativa de Sanidad Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá!:l efectos. Dios guarde á V. E. mucho! aí'ioa. Ma
drid 16 de abril de 1906.

Sefior Ordenadór de pagos de Guel'rar

Befiores Generales del primero y séptimo Cuerpos de ejer
cito, Capitán general de Galicia y Presidente de la
Junta facultativa de Sanidad Militar.

... I
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. á este Ministerio con su escrito de 28 de diciembre
último,'promov~~a en 25 de_octubre anterior por el solda
do Ben1;to AqUIlIno del Cano Seco, en súplica de abono
de penSIOnes atrasadas de una cruz del Mérito Militar de
7'50 pesetas mensuales, vitalicia. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Órdenación de pagos de
Guerra, ?11 tenido á bien disponer que por la Zona de
reclutamiento y reserva de Valladolid se practique la
reclamación de las pensiones de dicha cruz de los meses
de noviembre de 1900 á diciembre de 1904 en adiciona.
les de carácter preferente á los ejercicios cerrados de re.
ferencia, toda vez que lo~ anteriores han prescripto con
arreglo al arto 19 de la VIgente ley de contabilidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deJ:l?-ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af1ol!l.
Madnd 14 de abril de 1906.

mi .... _

S.ECéIÓN DE JUSTIOIA y ASUN1GS tUINIU~A,(JUi

QRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in·
formado por la Asamblea de la real y militar (k-den de
San Hermenegildo, se ha dignadó conceder á ~os jefes y
oficiales del Ejército comprendidos en la sigUIente rela.
ción, que da principio con D. Mariano Brtones' BO~f\
fonte' y termina con D. Constantino FerJián4ez lhez,
láS condecoracitlUes de la referida Orden que se expresan,
con la antigüedad que respectivamente sé les señ~la:'

De real orden 10 digo á V. E. para su conoclmlento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de abril de 1906.

I LUQUJll

Setior PreéidOllt$ del Oo1Uejo SUprt:m9 Q~ tUfrra y
Marina.LUQUI

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Se:i§.or Ordenador de pagos di G~erra•

..... ..
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1B1antarfa•••••.•••••• T. coronel ...•••••••. D. Mariano Briones Bonafonte .•••.••••• S enero .... 1905
Id.]Jl................. Comandante ....••••• » Cecilio Yusa Alvacar ................ :;¡ julio ..... 1897
Id.m.................. Id.m ................ ~ Manut3l Tallado Falcón•.••••.••••••• 13 diciembre 1!l01
Id'lIl.................. Idem.......·......... 2> Facundo Sánchell Pozuelo .••••.•••••• 27 octubn•. 1\)02
Id.m................. Id.m •.••....•...•... :) Antonio Hefiaca Tundidor ••••••••• ; . ·1 '1 novbre... 190¡
Id.m................. Idem ................ ¡} José Garcfa Araoz y NoBa •••••••.••• :;¡! diciembrlt 1llOi
Id................... Capitán.............. » José González Rodríguez. " ••••..•.•• Placa ••••...•.••...•. !! febrQro •• 11119
li.m................. Idem•..•••.•••••.•.• » FernandoRojoTebar•••.•.•..••••••• 18 agosto .•. 11105
-C.ballería ........... Coronel••••••••.••..• :. Juan Alvarell Masó................. > '1 octubre•• 19o4,
Id.m................. Capitán•...••.•••••.. ;) Francisco Martín Camr:os, ••..••••••• 14 marzo .•• 1900
Id.a................. Idem••••••••••.•..••. :. Nicolás Roca Fernánd z ••...•••••••• 4, ídem .... 1110;
E. :M. d.l Ejército••.•• Coronel•.•.••••••••.• :. Ventura Fontán y Pérez de Santa Ma-

rina .............................. 20 no.,-bre... lile¡
InválidOll .............. T. coronel ..•••.•••":"I'~ Lucas Hernández Ruiz••.....••••• ..- ..... ..•.. 25 octubre•. 11l0~

Infantel'Ía•.••••••.••• ldem................ :. Mariano Briones Bonafonte .••..••••• 8 enero ••.• 1895
Idem................. Idem................ ,. Vicente Patifio Rodriguez d. Rivera ..• S IDll.rzo•••• 18111
Id.m................. Comandante.......... :. Franciaco Subirana Vilar .•.•••••..••• 29 abril.•..• 1817
ldem......... ~ ••..••• Capitán•••.•.••.••••• 2> José GonzálezRodríguez............. 24 febrero •• 1889
Id.m ................ ldem•..•.•••••••••.• ,. José de la Esco8ura Espronceda•..•.. , 21 junio ...• 18\)&
.IdeID................. ld.m.••.•••••..•••.• ,. Pedro Pérell Serrano................. \l octubre .• l!)O'
Iliem................. Primer teni.nt•••.•.• > Modesto Sánchelló Pérez •.••..•..••••. 25 julio...•• 1901
Id.m•••••.•••••..••.• ldem ••.••.....•••••• > Luia Jimeno Aguado................. 1'1' febrero••• U04:
Cabs.llería............ Capitá.n ............. ~ Francisco liIartín Campea••••.••••••. U mar2io ••• 1890
Id.m................. ldem................ ~ Andrés Suri, Juera.••.•••..' •••• , •••• Cf':r;.................. :;¡7 mayo .••• 190
Idem •.••••.••••.•••• ldem ................ :t Vicente de la Fu&nte Vállquez•••••••. ~2 enero ..• , 1001
Idem. ................ ld.m .•.••••••.••.••• ,. Francillco Rodrigues Gallardo ••.••••. SO acolito .. , 19O
Idero ................ Idem•..............• ~ }!'élix Vallejo Lobón............ " .•• 4 aepbrll ... 110
Á-rtiUerí.............. Comandante •••••••.. ~ Mtmuel de Arjon... Fernández de Peña-

randa............................ 31 .~OltO••• al,)

E. M. del Ejército •••. Idea...•.•••..•••••• :. Jenaro Alemany Cabanes••.••••••••• 4, ídem .... 1110
Ingenierol ••••••••..• Capitán .•••••.•••••• :t Salv&dor Salvll.dó Brú••••••.••••••••• ~8 ídem .... 19
Id.m •••••.•.••••• , .• ldem••••.••••••••••. ~ Augusto Ortega. Romo .•••••••••••••• 1.0 enero...• IgO
Tre................... Idem••••••.•••••..••• lO Francisco Pérez Rodríguez•.•.•.••••• 2g abril .... IDO
C..rabÜlero•••••••.••• 1..r Tenient•••.•••••• , Constantino FernáD.der; Diez .•••••••• 25 a¡,¡osto... 190

1 I

'MAdrl" 14 d. abril d. 1DOI. . .....

SECCIÓN DI INS'rBt1CCIÓ~, ¡P.:QL1J~AKIJN'rO

y Ct7.EBPO¡ DIVERSOS
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in· 1 cuenta que al ocurrir é!ta, las recurrentes eran mayores
formado por la Asamblea de la real y militar Orden de l de edad y que !iendo naturales y residentes en Ouba,
San Herrnenegildo, ha ~enido á .bien conceder al capitán ¡ habían perdido la nacionalidad espa1i.ola por v~rtud ~e
de Infantería D. FederiCO RamIro Toledo, la cruz sen- ¡ aquel tratado, puesto que ya. no S6 hallaban baJo la pa·
cilla de la referida Orden con la antigüedad de 9 de 'i tria potestad de su padre y únicamente pudieron reco
abr!l de 1898, fecha en que cumplió los plazos reglamen· ; brar aquélla 'en el plazo de un afio y en la forma que.
tanos. ! prescribía el real decreto de 11 de mayo de 1901, no ha-

De real orden lo digo á V. E. para !u conocimiento 1ciéndolo así sino que dejaron transcurrir aquel plazo y
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílOS. Ma- ¡hoy no existen términos hábiles para considerarlas súb- '
drid 14 de abril de 1906. 1ditas espa1'í.olas y por lo tanto con derecho á pensión del

LUQU Tesoro espaí10l ni á la remuneratoria á que dió derecho
.. l' el real decreto de 10 de junio de 1902, por haber queda.

Safio! Pr681dente del CODllelO Supremo de Guerra y Ma- do éste sin efecto por el de 17 de febrero de 1903.
nna. (O. L. núm. 38), el Rey (q. D. g.), de conformidad con

Safior General del segund" Cuerpo de ejército. t lo expuesto por el Consejo Supremo de Gu?rra y Me:rina
, en 21 de marzo próximo pasado, se ha serVIdo desestImar.
¡ la referida instancia.
I De real orden lo digo á V. E. para su conOClmlen-

PENSIONES l to y demás efectos. Dioa guardi á V. E. muchos aftos.
1Madrid 14 de abril de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovidaI LUQUE
en Matanzas (isla. 'de Ouba), por D.a Teresa y D.1l Clara
Sa~iquet y Guillot, hUér~anas del coronel de ~a?alleria Safior Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Mit-
retIrado Don André! Sahquet Teulán, en solIcItud de· rina. .
pensión; considerando que las l'aZOnElIdnvocadas porlas \
interesadas no dan lugar lÍo modificar lo resuelto en las 1 ,. • -
reales órdenes de 16 de octubre de 1900 (D. O. núme- ,
ro 230) y 11 de junio de 1901 (D. O. núm. 126), por las:
que se les denegó el derecho al beneficio que pretenden, t
una vez que no se hallan en igual caso que los que citan \
en su instancia, pues resulta que el citado D. Andrés
Saliquet falleció el 4 de septiembre de 1899, ósea des
lmés de la ratificación del tratado de París, conservando Excmo. Sr.: . En vista de la propuesta de ascensos
la nacionalidad eepafí.ola hasta su muerte; y teniendo en t qua V. E. dirigió á este Ministerio en 3 del actual, el
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Rey (q. D. g-) ha·tenido á bien. conceder el emple? su
perior inmedIato al capellán prImero del Clero Oastrense,
con destino en la Comandancia general del cuerpo y cuar·
tel de Inválidos,' D. Jesús Sánchez de la Graña, que e~
el primero en condiciones de obten~r~o, debiendo dis~ruM
tar en su nuevo empleo de la efectIvIdad de 3 de feblero
último. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiBn·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de abril de 1906. .

Lu'lYli

Sefior Provicario general OMtrense.

Sefiores Oomandante general del Cuerpo y cuartel de 1n-.
válidos y Ordenador de pagos de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el se·
gundo teniente de Oarabineros, con destino en la co
mandancia de Oádiz, D. Felipe de los Santos Alonso,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor:t;nado P?rese Oo~.

sejo Supremo l?n 3 del actu~l, se ~a servIdo"oonc?~erl~.lr.
cencia para. contraer matrImomo con D..E~Iha GIl y
Pulido una vez que se han llenado las formalIdades pre
venida~ en el real decreto de 27 de diciembre de 1901
(O. L. núm. 299) yen la real orden circular de 21 de enero
de 1902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás ef6ctos. Dios guarde á V. E. muchos at'los.
Madrid 14 di abril de 1906.

LUQYE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Seftores Ganeral del segundo Ouerpo de ej~rcito y Di·
rector general de Oarabineros.

P'" ....

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á
Gste Ministerio cou fecha 24: de intlrzo~ pt:óximo pasado,
cm el que participa ha. autorizado al pri:mer tl9_iente de
Oarahineros (E. R.) D. Marcial Morenn Resano, para
que traslade su residencia dpsde Pamp(olna. tí Villavieja
(Salamanca), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar
la determinación de V. E.; disponieudo, al pl'Opio tiem
po, que el expresado oficial. quede afecto parl!t el percibo
de sus sueldos, desde la reVIsta del prese:ute mes, á la. co
mandancia de Carabineros de la indica.¡ ia provincia de
Salaml\nca.

De real orden lo digo ~ V. E. para Bt:! conocimiento y
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 14 de abril de 1906.

LUQUE

Sefior General del quinto Ouerpo de ejér'eito.

Sefiores General del séptimo Ouerpo de ejéreite y Direc
tor general de Oar~bineros.

DISPOSICIONES
de 19. Subseoretaría. '1 Seooiones da lISta Ministerio

'1 de las dependenoia.s oontralea

SECOION DE IN!ENIErlOS
PREMIOS DE REENGiANCH1jJ

Circular. Oon arreglo á lo di8'tpuesto en la regla 10."
de la. real orden de a de enero dtl HlO-t (C. L. núm. 6),
!l6 publicl\n á continuación, de ord en del Excmo•. Sr. Mi
ni~tro d. la Guerra, una relación de laSl bajas ocurridas
en la escala. general de sargento~ reenganchad.os con pre
mio y otra de las altas en la de aspira.ntes, con expresión
de los motivos que las causan.

Madrid 14 de abril de 190&•.
:E1Jefe de ~ Secclóll,

José Gómez

Relación núm. i .

.Á.ltas ocurrida, elf, la escala ge-neral de sargentos aspirantes á ser reenganchados con premiO'.

-
Fecha en

que reunen condl-

CuelJilOS ó unidades :NO:MBltBS
cione! para el

Motivo del alta Observacionesreen~&nche
en que Minen

Di.. Me! Año I

-- -- I .
Pedro Atienza Lora ........ " 11 abril. ¡Haber sido propuesto 'para)Debenfiguraron~ ."olaBón. Ferrocarriles.•.... i~g~ la clasificación e'n las general d~ ~splrantel!l5. o reg. mixto Ings .... Manuel Mulas González...... 11 febro. 1906 condiciones reg19.menta- con l~ antlguedad que6." idem.............. Aurelio Delgado Pariente..•.. 1. o abril . . rias para el rey h leaaslgnela JuntaCen-

l.er idem..... , ........ Cesáreo Antón Diez. (1.) •••.•• 1. o febra 1904 . Jnganc e tral de enganches y rlil-con premIO.I I enganches.

-
(l).-Ingresa en el primer perIOdo en virtud de la real orden de 24: d& marzo. próximo pasado (D. o. núm. 62), págimt

755.

~ ! '.~' ,"

. i
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I\elaeién núm. 2.

Bajas ocurridas en la escala gMeral de sat'gentos reenganchados con p9"emio

•

I Fecha de tilo baja
Cuerpes ó unidades NO~BRES .h:otivo delll baja. \ Observacionlill

ea que sirven

:Mes Año

4.° reg. mixto Ingenieros .. Jenaro Vives Montsarrat ...•. Por pasa á desempeñar
destino civiL ....... marzo... 1906

7. o ídE'm .....•....•..... Tomás Montolio Rivas ..•.•.. IFallecido ......•..• .. ídem.... 1906
2. () Depósito reserva...... lhldomero Tabares Acuña.... rd

•
m

•.•
1906 Quedan 15 váOalttefJ de1.er reg. mixto Ingeniero/:!.. Benito Conde Franco........ ídem.... 1906 sargentos reengancha-Rllg. de Pontoneros .... , .. Francisco Soriano Cubells.. . Por aRcanso á celadoreF ~~:m .... 1906

Idem ................... Bernabé Yécora Cflnzano ..... 1906 dos con premio.

2.° reg. mixto Ingen.i€ros .. Andrés Garda Sevilla........ del material de Inge- .dem, .... 1906nieros según real or-¡~<1 m....4.° ídem ................ Antonio García Rufino....... d d 29di' em.... 1906
5.° ídem ................ Estani81ao Valdivie50 Matt1nez en e e marzo. (' 'd 19061906 (D. O. núm. 6~, 1 em....

.Con arreglo á la real or-página 836).......•. den de 14 de enero rle
Brigada Topográfica...... Rafael Arce Más............. ídem.. " 1906 1904 (O. L. nunl. 6),
ldem.................... Juan VillaJta Claverias .•.. '. ídem.... 1906 no forma parte de los

aspirantes para elcóm-
puto.

-------------------.--;.-----------:------,-
Madrid 14 d0 ahril CIil 1906.

_ • ..aa»--'-

I:NSPECCIÓN GE:NI;S.;!. m~ LAS cOMnl0~~SS

tItlU:DADCli.A.'l DEL FJ'ERCIT:l

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

I'1xcmo. Sr.: En vista de la instancia que en 15 de
octubre último promovió el soldndo qua fué del primer
batetllón del regimiento Infanteda de Guadalajara I1Úme·
ro 20, Jaime Orti~aMédico, residente hoy en Barcelona
(Sarria), calle de San Juan núm. 15, escabta piso 1.0, en
reclamación del resto de W9 alcanc,eS, la Junta de esta
Inspección f;eneral, en uso de llls facultades que le con
cede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núme
ro 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de
1904 (D. O. núm. 275), de conformidad con lo informado
por la Oomisión liquidadora del citado cuerpo y teniendo
en cuenta que el interesado ha percibido la cantidad que
le correspondía 801 respecto de cinco pesetas por mes de
campaña, como 8aldo definitivo de sus liqnida'Ciones,
3cordó desestimar la reclamación del recurrente, por ca·
l'.ece" de derecho á lo que solicita., con arreglo á lo 6sta
blecido en el arto 2. 0 del real decreto de 16 de marzo de
1899 (D. O. núm. 61).

Dios guardé tí V. El. muchos afios. Madrid 11 de
abril de 1906.

El Inspector general,

Miguel Bosoh

Excmo. Setior Gooeral Gobernador militar de Barcelona.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la terc()ra
región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curSó V. E.
á este centro en 5 de enate último, promovida en 2S
de julio d. 1905 por .1 Boldado que fué del reginiiento
Infantería de España. núm. 46 Andrés AfIhenta Serra
no, hoy re~idente en Benadalid de e!a provincia, en re
clamación del re~to de sus alcance", la Junta de esta Ins·
pección general, en uso d. l3JI atribuciones que 19 concEl~
de la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130)
y el arlo 57 del rel11 decreto de 9 dG diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), de conformidad con lo informado por
la Oomisión liquidadora del citado cuerpo, y teniendo en
cuenta que el reclamante ha percibido la cantidad que le
correspondía al respecto de cinco pe:aetas por mes de cam
paña como saldo definitivo de sus liquidaciones, acordó
deMestimar la prBtensión del recurrente, por cfir8cer de

. derecho álo que solicita, con arreglo á 10 establecido en
el arto 2.° del real decreto de 16 de marzo de 1899
(O. O. núm. 61).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 11 de
abril de 1906.

El Inspector general,

Miguel BOÍS'eli

Excmo. Sefior General Gobernador milita~ de Málaga.

Excmo. Sefior Subinspector de las tropas de la tel'cera
región.
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SECCIÓN DE .ANT,JNCIOS

l'rioio en veata. de los tomos del «Diario Ofioial» y « Coleooión Legislativa ,) y números suelto3 de aUlb:¡,s publioa.oiones

DIARIO OFICIAL
T'omos por trimestres de los años 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COL E C eION LE GIS L AT 1 V A
Del afio 1875, tomo 3.°, á 2(50.
De los años 1876, 1880, 1B81, 1883, 1884, 1.0 Y 2.° del 1885, 1887, 1896, 1~97, 180S, 1899, 1900, 1901, 1902,

1903 Y1904, á 5 pel#ltas cada uno.
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los señores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po

drán hacerlo abonando 1') pesetas mensuales.

LAS SUBSCRIPOIONES PARTICULARES PODRAN HACERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1." A la Coleccíón Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.11 Al Diario Oficial, al ídem de 4':W íd. íd., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier trimestre.
3. a. Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al ídfm de 5,50 íd. íd. .
Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiem la fecha do sn alta den-

tro de este período., .
Los pagos han de verificarse por adel@tado.

LA CORRESPONDENCIA Y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del DiariO Ojicl:al y COlCCG1:ón Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en :Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que pidan.

MATRIMONIOS MILITARES-
rOR

OON JUAN MARTfNEZ DE LA VEGA
Teniellte lIuditor de Guerrll, destinado en el Consejo Ilupremo de Guerra"1 Marilla.

Lerislación comentada solmo casamientos de jefes, oficiales, clases éindividuos de tropa; expedientes canónico!!, matrimonios en
C&mpafia, apéndices, forn'ularios.-Obrllo premiada con la. cruz de 1." clase del Mérito Militar. .

lID Tolwmen en 4:.0 , de más de 300 páginas, 3,¡0 ptM. en Mlloddd, en el Depósito de la Guerra, y 4: pta.Il., eertificado, en pro1"incias.

Oh ,... _.i'" 'fW,

TRATADO DE EQUITACIÓN
I'OR EL GENERAL, DE BRIGADA.

Obra declarada de texto para. la Academia de Aplicación y Escuela de EqUitación de Caballería. Precio: 2,00 pesetaa.

APÉNDICE Á LA LEY DE RECLUTAMIENTO Y SU REGLAMENTO
POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Ofielal 8.• del Cuerpo de Oficinas MUta.res

Reconocida la utilidad de esta obra, por la. que fné recompensado su autor con crll!oli pensionada, se recomendó BU adquillieión A
todos los cuerpos, dependencias y centros militar6lB, por real orden de :¡7 de junio de 1904 (D. O. núm. 141). .

Precio de! Apéndice: s,oe peeetas.
LOII pedidos al autor, en la S¡¡ccióB de IJlstrucción. Reclutamiento y Ouerpos diversos del Ministerio de la 6;uena, y en su do

miolUg PQp ):l"rtí:B, ~2,' $.0 tl.iff;J~.
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LEGISLACIÓN :M:ILIT.AR SOBRE DOCUMENTOS PERSONALES
DE

GENERALES, JEFES Y OFICIAL.ES
POR

]ULIÁN SOSA
Eseribíl.':ote de primera clase del Ouerpo de Ofioinas Militares, eon destino en el MinÚlterio de la Guerra.

EBía. obra, compuesta de 410 páginas en cuarto, comprende cuantos asuntos se relacionan con las hojas de servicios y d. heéhQB,
..bonos da tiempo, retiros, etc..-Precil> del ejemplar: 3 pesetas, hasta fiu de mayo próximo; después de esta fecha 6 pesetas.

--------,----_._-------~--------_.-------_...
NovfslMO MANUAL COMPLETO DE FORMULARIOS

PARA. EL

JUEZ INSTRUCTOR MILITAR
POR EL COMANDA.:NTE DE INFARTERÍA.

DON ILDEFONSO PA.STOR RICO
& T~nde •• Melilla, reside'ncia del autor, y en MadrId en lslibreria de Fé, al. cInco peeetas ejemplar.

CARTERA DE BOLSILLO
PARA LA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN EL EJER.CITO
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURíDICO

D. A. TRÁPAGA.y D. G. BLANCO
TmWlI:U EDlOIÓN

Se nnda en el despl!LCJIO de lihros del Depóalto de la Guerra.-Preeio: ti pell8t&s.

ESCALILr~A MENSUAL DE LA ESCALA ACTITA DEL ARKA DE INFANTERíA
:POR

DON EMI'LIO AYUSO SÁNCHEZ
O:ll.c1a12.· de 011c1ll&8 Mllltarol

l'reeIclJ d. llUlcripcIón en Madrid y provIncias:
Un trimll8tre................................ 1'/S1 pw.
Un nlÍmero l!uelto •. , ••••.••••••••.•••••••.••.•...•••••••• :. • 1'iO id.

Lo! pedidos al anter. en el Ministerio de la Guerra.•

.MANUAL DEL JUEZ INSTRUCTOR
Para. 1& fer.ación en los cuerpos armados, de 10l!l expedIentes de excepción sobrevenlda á reclutas dellpués deUngreeo en caja,

por Inutilidad y cortos de talla.

POR

DON MANUEL VARELA FERNÁNDEZ
Oficlalll.· del CUerpo de 01lcÍl'lll.s :Mllltll.l'llII

en colaboración con el primer teniente de Infantería

O, FRANCISCO ROMERO HERNANDEZ
Obra premiada con cruz bl.anca del Mérito Militar. PrecIo, 1,60 pesetas ejemplar.

Am~liaciol1e3 al Rfl~lamento de ~ontabilidad inter ior de los CKer~os del .Ejército
I'OR EL OOMANDANTE DE INFANTElÚA

DON CILINIO RUIZ BALBÁS
Con delti1no en 01 Ministerio de 111 (llIerra . ,

t.lJI e-ticlóJl.-De venta en el Bepól!ittll de la Guerra á 4,50 pseetas ejemplar, y Be remite Gtrilfl.oMQ 4 proTlaelM por , ,...~~


